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INFORME UNANIME AFIRMATIVO 
ACUERDO LEGISLATIVO 

 
DECLARACIÓN DE BENEMERITAZGO DE LA PATRIA 

A LA SEÑORA ESTHER DE MÉZERVILLE 
 

 
EXPEDIENTE N.º 22.718 

 
 
Los suscritos Diputados y Diputadas, integrantes de la Comisión Permanente 
Especial de Honores de conformidad con el artículo 87 del Reglamento de la 
Asamblea Legislativa, rendimos el presente INFORME DE COMISION con base en 
las siguientes consideraciones: 
 

I. RESUMEN DEL PROYECTO:  

 
El presente proyecto de acuerdo legislativo se propone obtener la declaratoria de 
Benemeritazgo de la docente, feminista y activista guatemalteca Esther de Mézerville, 
la cual se basa en la exposición de motivos, por el justo reconocimiento a la memoria 
y el legado de un costarricense ejemplar, por sus invaluables aportes a la cultura, la 
educación y la lucha por garantizar los derechos sociales para la mujer costarricense.  
 
Esther de Mézerville fue una de las tres fundadoras de la Liga Feminista, la primera 
organización feminista creada en el país en el año 1923. La organización proclamó la 
lucha por la emancipación de las mujeres como su objetivo primordial. Esther fungió 
como vicepresidenta y se debe resaltar que, durante cuatro años, fue directora del 
Colegio Superior de Señoritas, lugar donde tuvo un rol influyente como educadora. A 
su vez, fue profesora de francés de escuelas complementarias de la ciudad de San 
José y directora del Colegio Metodista. 
 
Según la Escuela de Historia de la Universidad de Costa Rica, Esther impactó de gran 
manera al ser una profesional en educación y líder activista durante la dictadura de 
Federico Tinoco Granados, así como una de las primeras educadoras en rebelarse a 
las disposiciones del Gobierno de turno. 
 
Esther se ganó la admiración, el cariño y la confianza de gran cantidad de vidas a su 
paso, generaciones de mujeres costarricenses vieron un despertar en sus ideales 
artísticos y deseos de transformar la discriminación contra las mujeres. A su vez, 
Esther influyó al profesorado costarricense y ejerció un rol de liderazgo al unificar los 

ideales educativos de los diversos sectores del gremio educativo.  

 

Gran parte de sus ideales, se manifestaron en diversas conferencias, publicaciones y 
asambleas nacionales, estos, encaminados a que todas las mujeres costarricenses 
vivan un desarrollo íntegro y pleno de sus derechos, con participación activa y crítica 

en las principales discusiones del país. 

 
Esther de Mézerville falleció en la ciudad de San José en el año 1971. Sin embargo, 
su legado, así como sus excepcionales aportes representan y representarán un 



modelo de lucha que impulsa caminos para todas las mujeres debido a sus 
actuaciones, sus fortalezas y su trayectoria en su historia nacional 
 
 

II. ANTECEDENTES DEL PROYECTO:  
 

La iniciativa de acuerdo de ley fue presentada el 07 de octubre de 2021, su publicación 
en la Gaceta Oficial de la República fue el 28 de octubre de 2021 en la Gaceta N° 208 
y su recepción en la Comisión de Honores fue el 28 de octubre de 2021. 

 
 
III. BIOGRAFIA Y APORTES DE ESTHER DE MEZERVILLE A COSTA RICA 

 
Esther de Mézerville nació en Guatemala el 25 de abril de 1885. Se caracterizó por 
ser una docente, activista y feminista, luchó por los derechos de la mujer. Graduada 
de maestra normal en el Colegio de Superior de Señoritas e impartió lecciones de 
francés en diversas escuelas del país. Por cuatro años, fungió como directora e 
inspectora escolar del Colegio Superior de Señoritas desde el año 1922, en donde 
ejerció un destacado desempeño e influyó positivamente en sus alumnas para 
fomentar el liderazgo eficaz y adecuado. A su vez, formó parte del Colegio Metodista 
de Costa Rica, fundado en 1921 como la primera escuela y kínder bilingüe establecida 
en Costa Rica. 
 
En cuanto a su participación política, durante 1919, Esther colaboró activamente en 
la protesta de las maestras contra el régimen dictatorial de Federico Tinoco. A su vez, 
es de recalcar que, durante la década de 1920, la docente presentó ante el Congreso, 
el primer proyecto de ley para establecer el voto femenino en Costa Rica, si bien no 
obtuvo el resultado esperado, sentó un precedente para el logro concretado años 
después. 
 
Esther fue una de las tres fundadoras de la Liga Feminista en el año 1923, donde se 
destacó con el cargo de vicepresidenta de la organización. Es fundamental destacar 
que las dos fundadoras restantes de la organización, Ángela Acuña Braun y Ana Rosa 
Chacón, ya fueron declaradas beneméritas de la patria. Esther colaboró dando su 
apoyo en diversas luchas sociales, como la equidad de salarios entre maestros y 
maestras, la reivindicación de los derechos de las mujeres y el sufragio femenino. 
 
De la misma manera, Esther también fue fundadora y directora de las “Damas 
Voluntarias” de la Cruz Roja, donde se mantuvo por 45 años, recibiendo un homenaje 
por parte de la Cruz Roja, ante tal labor realizada al servicio de la institución. 
Asimismo, Esther es reconocida a través de una sociedad benéfica llamada la 
“Asociación Esther de Mézerville”. En el plano internacional, doña “Tete”, como le 
decían sus parientes, representó al país en diversos foros y congresos distinguidos. 
 
Para 1949, recibió el premio como la primera “Mujer del Año”, lo que la designaba 
como una mujer de gran liderazgo en las luchas sociales por el bienestar de la 
ciudadanía y los derechos de la mujer. La familia de Esther la recuerda con enorme 
gratitud como puente de unión, de fortaleza y una fuente afectiva entre sus parientes. 
Sin duda alguna, Esther marcó las vidas de muchas personas a su paso por la tierra.  
 



IV. OTROS MÉRITOS DE ESTHER DE MEZERVILLE 
 
Entre otros de los logros alcanzados por su labor, así como reconocimientos se 
encuentran:   
 
Membrecías 

 
Corporaciones 
 
1920.- Presidenta honoraria del Patronato Escolar del cantón de La Unión, Costa 
Rica. 
 
1920.- Miembra de la comisión encargada de organizar el Congreso del Niño. 
 
1934.- Miembra de la Sociedad Protectora de Animales; delegada al Congreso 
Pedagógico por la Asociación de Maestros y Profesores Jubilados,  
 
1934.- Miembra del comité encargado de organizar, por recomendación del 
presidente de la República don Ricardo Jiménez, la Exposición de Arqueología y Arte 
Precolombino. 
 
1934.- Presidenta honoraria del Frente Nacional Antinazi. 
 
1941.- Delegada por Costa Rica de "El Mandato a los Pueblos" para la paz y la 
colaboración interamericanas, en la Conferencia de Chapultepec, México, D.F., 1945. 
 
Reconocimientos 
 
Órdenes y condecoraciones 
 
1920.- Medalla por servicios prestados en el Hospital de Emergencias con motivo de 
la peste de influenza. 
 
1921.-Medalla y diploma conmemorativos del Primer Centenario de la Independencia 
de Costa Rica, dados por el presidente de la República, don Julio Acosta, por servicios 
prestados al país en la educación de la juventud. 
 
Por último, cabe acotar que el escritor nicaragüense, Sergio Ramírez en su obra “La 
Fugitiva”, destaca el papel de Mézerville, especialmente en la influencia generada 
sobre Yolanda Oreamuno, quien fue declarada benemérita de la patria por el acuerdo 
6839-21-22 del pasado 21 de agosto de 2021. 
 
Esther de Mézerville murió en 1971 en la ciudad de San José, siendo modelo de lucha 
para todas las mujeres del territorio costarricense. En virtud de las anteriores 
consideraciones, se somete a conocimiento de la Asamblea Legislativa el siguiente 
proyecto de acuerdo, como justo reconocimiento a la memoria y el legado de una 
costarricense ejemplar, por sus invaluables aportes a la cultura, la educación, y la 
lucha por garantizar los derechos sociales y políticos para la mujer costarricense.  
 
 



VII. FIN ÚLTIMO DE LA PROPUESTA 
 

La Constitución Política de Costa Rica del año 1949 define que la ciudadanía 
honorifica constituye una distinción otorgada por la Asamblea Legislativa. Lo anterior, 
se realiza en uso de las atribuciones dispuestas en el artículo 121 inciso 16) el cual 
se determina:  
 

“Artículo 121.- Además de las otras atribuciones que le confiere esta Constitución, 
corresponde exclusivamente a la Asamblea Legislativa: (…) 16) Conceder la 
ciudadanía honorífica por servicios notables prestados a la República, y 
decretar honores a la memoria de las personas cuyas actuaciones eminentes las 
hubieran hecho acreedoras a esas distinciones;(…)” 

 
 
En virtud de lo anterior, se menciona que según el artículo 221 del Reglamento de la 
Asamblea Legislativa, se indica lo siguiente sobre el procedimiento para el 
otorgamiento de la ciudadanía honorífica: 
 

“ARTÍCULO 221.- Ciudadanía honorífica La Asamblea Legislativa podrá 
conceder la ciudadanía honorífica por servicios notables prestados a la 
República, y decretar honores a la memoria de aquellas personas cuyas 
actuaciones las hubieran hecho acreedoras a esas distinciones, ajustándose a 
las siguientes normas.”  

De esta manera, al realizar una revisión de la trayectoria sociopolítica y de vida de 
Esther de Mézerville, quién vivió muchos años en Costa Rica, se caracterizó por 
impulsar la educación, así como la cultura costarricense sin dejar de lado su influencia 
y trabajo de lucha por los derechos y el bienestar de las mujeres costarricenses. 
Queda claro y necesario el mérito que se le quiere conceder con este título tan 
importante. 
 
 

VIII. RECOMENDACIÓN:  
 
Considerando: 
 

 Que es un asunto de suma importancia impulsar la DECLARACIÓN DE 
BENEMERITAZGO DE LA PATRIA A LA SEÑORA ESTHER DE MÉZERVILLE 
por su aporte a la educación, la cultura y los derechos de las mujeres 
costarricenses. 

 Que, la Asamblea Legislativa, en virtud del artículo de su Reglamento, está 
facultada para declarar el benemeritazgo de la patria a una persona, como 
reconocimiento por sus aportes a la sociedad costarricense.  

 
Con fundamento en lo analizado, los Diputados integrantes de la Comisión 
Permanente Especial de Honores, rinden el presente INFORME AFIRMATIVO sobre 
el proyecto EXPEDIENTE N° 22.718 DECLARACIÓN DE BENEMERITAZGO DE LA 
PATRIA A LA SEÑORA ESTHER DE MÉZERVILLE y recomendar al Plenario 
legislativo su aprobación y el otorgamiento de benemeritazgo de la patria.    



LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
 ACUERDA: 

 
DECLARACIÓN DE BENEMERITAZGO DE LA PATRIA 

A LA SEÑORA ESTHER DE MÉZERVILLE 
 
 
 

ARTÍCULO ÚNICO- Se declara a Esther de Mézerville como Benemérita de la 
Patria, por sus invaluables aportes a la cultura, la educación, la salud y sus luchas en 
pro de los derechos de la mujer. 
 
Rige a partir de su aprobación. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



DADO EN LA COMISIÓN PERMANENTE ESPECIAL DE HONORES A LOS NUEVE 
DÍAS DEL MES DE MARZO DEL 2022. 

 

 

 

Jorge Luis Fonseca 

Diputado  

 
 
 
Paola Vega Rodríguez     Dragos Dolanescu Valenciano 
          Diputada             Diputado 
 
 
 
 
 
 
Edgar Jovel Álvarez López    Otto Roberto Vargas Víquez 
            Diputado              Diputado 
 
 
 


